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RESUMEN 

El presente trabajo de propuesta de mejora propone ‘’la implementación de un sistema 

contable-tributario para la empresa agroindustrial R&M Sac al  2023’’ el presente tuvo como 

objetivo general la implementación de un sistema contable-tributario en base a la  necesidad 

de satisfacer las exigencias de información que requieren hoy en día las empresas y gestores 

de negocio con el hecho de no solo cumplir las leyes tributarias emitidas sino también de 

contribuir con el desarrollo de las organizaciones y cumplir con el rol administrativo de 

contabilidad, asimismo determinar los procedimientos a implementar en la empresa 

Agroindustrial R&M Sac, para una recolección adecuada de datos con el fin de presentar 

registros de compras, registros de ventas y libro diario comprensibles, relevantes, confiables 

y útiles, que permitan un correcto sostenimiento adecuado para la empresa. Asimismo, la 

investigación se basó en un análisis técnico documental de manera física, y en una corta 

entrevista la cual se le impuso al gerente de la empresa, cabe recalcar que se indago en 

bibliografías semejantes a las variables de esta propuesta, por lo cual se nos permitió 

complementar esta propuesta, cuya única finalidad es implementar un sistema contable-

tributario para la empresa agroindustrial R&M Sac, 2023. 

 

Para la propuesta de mejora nuestra muestra estuvo conformado por análisis documentarios 

físicos, la técnica utilizada es la entrevista y  el análisis documental, la técnica utilizada es el 

análisis documental y el instrumento fueron los documentos: guía de remisión remitente, 

liquidación de compra, guía de remisión transportista, factura comercial, packing list y para la 

entrevista la técnica utilizada y su instrumento fue un pequeño cuestionario de preguntas 

sobre la empresa en base a la implementación de un sistema contable-tributario. 

 

Palabras clave: tributos, agroindustria, registros contables, régimen Mype tributario, plan 

contable general empresarial y Sunat. 
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ABSTRACT 

The present improvement proposal work proposes ''the implementation of an accounting-tax 

system for the agro-industrial company R&M sac for the year 2023'' the present had as its 

general objective the implementation of an accounting-tax system based on the need to satisfy 

the information requirements that companies and business administrators currently require 

with the fact of not only complying with the tax laws issued but also contributing to the 

development of organizations and complying with the administrative accounting function, 

determining the procedures to be implemented in the company Agroindustrial R&M sac, for 

adequate data collection in order to present comprehensible, pertinent, reliable and useful 

purchase records, sales records and daily book, which allow a correct adequate support for 

the company. Likewise, the investigation was based on a documentary technical analysis of 

physical form, and in a brief interview which was imposed on the manager of the company, it 

should be noted that bibliographies similar to the variables of this proposal were investigated, 

for which reason allowed them to complement this proposal, whose sole purpose is to 

implement an accounting-tax system for the agro-industrial company R&M sac, 2023. 

 

For the improvement proposal, our sample consisted of documentary physical analysis, the 

technique used is the interview and documentary analysis, the technique used is documentary 

analysis and the instrument was the documents: sender's reference guide, purchase 

settlement, carrier's remittance guide, commercial invoice, packing list and for the interview 

the technique used and its instrument was a small questionnaire of questions about the 

company based on the implementation of an accounting-tax system. 

 

Keywords: taxes, agribusiness, accounting records, Mype tax regime, general business 

accounting plan and Sunat.  
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INTRODUCCION 

El siguiente trabajo de investigación tiene como objetivo general elaborar una propuesta de 

mejora para la implementación de un sistema contable-tributario para la empresa 

Agroindustrial R&M Sac, año 2023. El objetivo principal es realizar el sistema contable-

tributario basándonos en la normativa vigente como la resolución N° 234-2006/SUNAT, el 

cual nos da los principales lineamientos para el llevado de los libros contables, o también la 

resolución N° 025-97/SUNAT, que nos habla de los comprobantes de pago, así entre otras 

resoluciones vigentes de Sunat. Por lo cual el presente trabajo se ha desarrollado con la 

siguiente estructura: 

CAPITULO 1: antecedentes de estudio, en este capítulo definimos el título del estudio, 

identificación del problema, justificación de la investigación, establecemos el objetivo general 

y los específicos, las metodologías, el alcance y las limitaciones. En resumen, aquí 

mostramos los aspectos básicos de la investigación y proponemos la meta a la que queremos 

llegar que sería la mejora en los procedimientos actuales de la empresa, mediante la 

implementación del sistema contable-tributario. 

CAPITULO 2: marco teórico, en este capítulo presentamos las bases teóricas, en los cuales 

recopilamos información disponible para la investigación, que fueron presentadas en otros 

trabajos por diferentes autores, para finalmente compararlos y analizar dicha información para 

nutrirnos de conocimientos previos y tener fundamentos reales sobre nuestro tema planteado. 

CAPITULO 3: marco referencial, para este capítulo recolectamos información esencial de la 

empresa Agroindustrial R&M Sac, como la reseña histórica, su filosofía organizacional, 

organigrama, productos y servicios ofrecidos, diagnostico organizacional y su análisis crítico. 

CAPITULO 4: desarrollo del tema, en este capítulo identificamos las variables de estudio, 

hacemos el diagnostico mediante la guía de entrevista y su análisis documentario, para 

posteriormente formular acciones que permitan mejorar la situación actual, reduciendo el 
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impacto o eliminado el efecto de la problemática detectada sobre la empresa, y finalmente 

formular mecanismos de control. 

CAPITULO 5: sugerencias y conclusiones, finalmente planteamos sugerencias respecto a la 

implementación del sistema contable-tributario y establecemos las conclusiones finales 

basándonos en los objetivos planteados. 
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1. CAPITULO 1: ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

1.1. Título del Tema 

Propuesta de mejora para la implementación de un sistema contable tributario 

para la empresa agroindustrial R & M Sac de la ciudad de Tacna, 2023. 

1.2. Planteamiento del Problema 

“Toda planificación tributaria persigue minimizar la carga tributaria derivada del 

ejercicio tributario mediante la elección de alternativas legalmente posibles que permita 

minorar sus obligaciones tributarias y que no se oponga, ni siquiera indirectamente, a lo 

dispuesto en la normativa tributaria” (Robles, 2009). 

Las obligaciones tributarias para los contribuyentes en nuestro país son de 

carácter formal y sustancial, la obligación formal consiste en ir de la mano con el Estado 

facilitando la tarea de determinar los impuestos y si se cumplió la obligación tributaria 

como el de emitir facturas y entregarlas al adquirente del bien o servicio, el de llevar la 

contabilidad respectiva según la normativa reguladora, conservar documentación, entre 

otros, y la obligación sustancial que se origina al realizarse los presupuestos previstos en 

ley, la generación del impuesto a la renta, del IGV, y por consiguiente el pago de dichos 

tributos. 

El Estado cada vez se está modernizando y está aprovechando los avances de 

la tecnología para poder sistematizar, revisar, fiscalizar y controlar las actividades 

económicas que realizan las empresas en el país. 

Para la propuesta de mejora planteada nos basamos en la experiencia propia ya 

que se labora en la empresa actualmente y podemos ver la deficiencia en el lado 

contable-tributario, además del apoyo de estudios con el mismo objetivo ya predispuestos 

en diferentes tipos de empresas. Actualmente la empresa agroindustrial R&M SAC 

debería establecer, mantener y presentar información sobre todos los sistemas de 
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información involucrados en la formación de resultados contables o fiscales, y la 

preparación de declaraciones de impuestos obligatorias, así como en la documentación 

relacionada con los análisis, la programación y ejecución de tratamientos contables, pero 

indagando más a detalle nos damos cuenta que no es así. 

En tal sentido para identificar problemáticas nos basamos en los antecedentes y 

conversaciones entre los socios de la Empresa y dirigido por el gerente Sr. Rene Marca 

Ramos, empresario general de la empresa, en la cual nace la idea de generar esta 

propuesta de mejora para la implementación de un sistema contable - tributario para la 

empresa Agroindustrial R & M SAC, para evitar la evasión tributaria. 

Ya que hay deficiencias en muchos aspectos, como son el llevado de los libros 

contables, no se están declarando correctamente según lo exigido por la Sunat, el tema 

de la facturación es un problema ya que no se tiene un control adecuado de las compras 

realizadas mensualmente, el tema de retenciones, las liquidaciones emitidas, un manejo 

inadecuado de los comprobantes emitidos por la máquina facturadora y deficiencias en 

las cuentas contables llevadas por la empresa, ya que solo manejan a nivel de subcuenta 

(3 dígitos). 

Por lo que si la empresa sigue con tales procedimientos sólo logrará que se 

desagreguen más problemas como por ejemplo el hecho de que no lleven todos los libros 

contables exigidos según el régimen tributario y sus ingresos conlleva a generar multas, 

el tema de la facturación ocasiona que no se tengan los datos reales de cuánto son los 

egresos e ingresos mensuales lo que generará malos cálculos de costos, y el hecho de 

manejar los registros contables a nivel de subcuenta no detalla específicamente qué tipos 

de mercadería es lo que se está vendiendo y a qué valor de venta está saliendo, sino 

que se está agrupando varios elementos y genera inconsistencias y confusión al 

momento del análisis 

Es por ello que nace una urgencia de llevar un orden adecuado para el cálculo 

tributario, esta propuesta se guiará estrictamente de las normativas y establecidas por 

SUNAT como la resolución de superintendencia N° 234-2006/SUNAT que establece 
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“normas referidas a libros y registros vinculados a asuntos tributarios”, que luego en sus 

distintas modificaciones con las resoluciones N°230-2007/SUNAT y N°045-2017/SUNAT, 

en conjunto con la Ley del Impuesto a la Renta, nos dejan claro los registros contables-

tributarios que debe llevar cada tipo de empresa según el régimen tributario y su nivel de 

ingresos anuales, además de distintos procedimientos aplicados a dichos registros, 

plazos, legalizaciones, y formatos válidos por Sunat, entre otros datos de gran relevancia. 

Establecer mecanismos de control y seguimiento mediante el sistema contable 

tributario será de mucha ayuda para la empresa, se ayudará a prevenir posibles 

infracciones y sanciones tributarios, como también para evitar realizar registros contables 

incompletos, con plan de cuentas demasiado cortas que afecten la estabilidad de la 

empresa y estas formen una mala toma de decisiones. 

1.3. Objetivo General 

Elaborar una propuesta de mejora para implementar un sistema contable- 

tributario para la empresa agroindustrial R & M SAC al 2023. 

1.4. Objetivos Específicos 

 Diagnosticar y evaluar procesos actuales y sus deficiencias en el manejo de procesos 

contables tributarios a la empresa Agroindustrial R & M Sac. 

 Crear e implementar un modelo de sistema contable tributario acorde a las 

necesidades y obligaciones de la empresa Agroindustrial R & M Sac. 

 Establecer indicadores de control que regulen el funcionamiento del sistema contable 

tributario en la empresa Agroindustrial R & M Sac. 
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1.5. Justificación 

1.5.1. Justificación Teórica 

El presente estudio pretende proponer la mejora para implementar un 

sistema contable tributario en base a planteamientos teóricos de Perez & Yohn 

(2019). La presente investigación tiene como objetivo general Determinar cuál es 

la importancia del sistema contable en las empresas ferreteras para el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, Demostrar que la implementación del 

sistema contable en las empresas ferreteras mejorará con el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias, De manera operacional se define que el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias es importante para el desarrollo de nuestro país. 

Mamani Iruri (2022) según el autor su estudio comprende la justificación legal se 

da a partir del nacimiento de las obligaciones tributarias que devienen del manejo 

adecuado de un sistema contable están contempladas en los artículos 1° al 10° del 

Libro de obligaciones tributarias y disposiciones generales del código tributario, así 

mismo desde la perspectiva práctica, el autor tiene la finalidad de ayudar a las 

empresas cumplir con las obligaciones tributarias evitando las multas que pudiera 

devenir desde la administración tributaria cuando existan vicios o errores en el mal 

manejo de sistema de contabilidad, esto hará que económicamente no se vea 

afectada la empresa en los ingresos mensuales y anuales. Basado en Ramos 

(2023), esta investigación pretende prevenir contingencias tributarias para las 

empresas, es un estudio; orientando a trabajar de manera ordenada, clara y en la 

realización de los recursos de manera eficiente.  

1.5.2. Justificación metodológica 

Es importante definir que, a partir del marco teórico, se implementará un 

sistema contable tributario, que se adecuará a la necesidad de la empresa 

Agroindustrial, por el que se recurrirá al uso de una metodología mixta. 
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trabajaremos con un enfoque cualitativo porque nos basaremos en técnicas 

contables tributarias para la implementación del sistema contable tributario; 

también se tendrá un enfoque cuantitativo porque es secuencial y probatorio, ya 

que cada etapa precede a la siguiente, estudiando las operaciones de la empresa, 

así como toda la información contable tributaria que disponga. 

Aplicando la técnica de análisis documental y la aplicación de una entrevista 

personal al gerente encargado para mostrarle la propuesta e indagar más en los 

procedimientos aplicados, para así poder diseñar el sistema contable-tributario 

adecuado para el funcionamiento de la empresa Agroindustrial R&M Sac, y 

finalmente elaborar procedimientos de control adecuados. 

1.5.3. Justificación práctica 

Finalmente lo más importante radica en que la presente propuesta de 

mejora busca adicionar un sistema contable tributario adecuado a la empresa, lo 

que significa posteriormente, procedimientos contables tributarios de la empresa, 

así como también se evitaran pagos de infracciones y multas tributarias,  retrasos 

en la presentación de declaraciones juradas, en este sistema contable tributario se 

podrá procesar información contable al más breve paso para así poder generar 

mes a mes los estados de información financiera y en base a esto se podrán hacer 

toma de decisiones favorables para la  empresa. 

1.6. Definiciones Operacionales  

 Tributos 

“Los tributos se crean, modifican o derogan, o se establece una 

exoneración, exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de delegación de 

facultades, salvo los aranceles y tasas, los cuales se regulan mediante decreto 

supremo” (MEF, 2018). 
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Existen 3 tipos de tributos que son: los impuestos, las tasas y las 

contribuciones. 

 Agroindustria 

Según Grupo Calero (2020), nos indica que la agroindustria  

Es el subsector económico que se encarga de la producción para 

su posterior comercialización de todo tipo de productos agropecuarios y 

forestales. La agroindustria puede implicar un proceso de gran 

transformación de la materia prima, como por ejemplo ocurre en la 

fabricación de harinas a partir de los cereales o en la obtención de aceite 

mediante el uso de maquinaria oleícola. 

 Registros Contables 

Según Mundi, (2022), nos detallan que los registros contables “son 

documentos en los que se registra la información financiera y económica de una 

empresa, ya sea física o digitalmente. El objetivo principal de los registros contables 

es guardar los registros contables de la empresa de manera ordenada y 

cronológica”.  

 Régimen Mype Tributario 

Según la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria, en su página web Emprender Sunat (2018), detalla que: 

El Régimen MYPE Tributario, está dirigido a las Micro y Pequeñas 

empresas (Persona Natural o Jurídica), que generen rentas de Tercera 

Categoría y cuyos ingresos netos no superen 1700 UIT en el año. El 

monto del impuesto a pagar es de acuerdo a la ganancia obtenida. Puede 

emitir cualquier tipo de comprobante de pago, puedes realizar cualquier 

actividad económica, se lleva una contabilidad sencilla, llevas el Registro 

de ventas, Registro de compras y el Libro Diario de formato simplificado 

(hasta 300 UIT), Puede acogerse a la prórroga del IGV. 
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Pago a cuenta mensual del Impuesto a la Renta: son los Ingresos 

Netos menores a las 300 UIT, la tasa del 1% de los Ingresos Netos.  

 Plan Contable General Empresarial 

“El Plan General Contable es un documento que contiene las normas 

contables vigentes y aplicables a las empresas. Funciona como un manual de 

consulta y referencia al que los profesionales en materia de contabilidad acuden 

para aclarar y definir procesos” (De Toro, 2022). 

 SUNAT 

Según la propia pagina web del Ministerio de Economia y Finanzas en su 

apartado de SUNAT (2023), nos menciona su definicion y funciones: 

Son los encargados de administrar los tributos internos del 

Gobierno Nacional, así como los conceptos tributarios y no tributarios 

cuya administración o recaudación se le encargue por Ley o Convenio 

Interinstitucional. La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria – SUNAT, de acuerdo a su Ley de creación N° 

24829, Ley General aprobada por Decreto Legislativo Nº 501 y la Ley 

29816 de Fortalecimiento de la SUNAT, es un organismo técnico 

especializado, adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, cuenta con 

personería jurídica de derecho público, con patrimonio propio y goza de 

autonomía funcional, técnica, económica, financiera, presupuestal y 

administrativa que, en virtud a lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 

061-2002-PCM. 

1.7. Metodología 

Elaborar un sistema de registro contable-tributario acorde a la normativa vigente 

que tiene como objetivo mejorar el manejo de los procedimientos contables y cálculos 

tributarios, de esa manera poder reducir el tiempo de trabajo, tener mayor orden de 
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información, entre otros beneficios. Teniendo en cuenta variables cuantitativas y 

cualitativas para dicho fin. 

Para llevar a cabo el diagnóstico de la situación actual de la empresa como se 

menciona en el objetivo uno, se pretende realizar análisis documental y una entrevista 

personal con el gerente para dar a conocer nuestra propuesta y  para poder identificar 

más a fondo los procedimientos y funciones realizadas por las distintas áreas de la 

empresa, tomando énfasis en el área contable y administrativa, para así poder 

identificar los principales procedimientos erróneos o inadecuados con respecto al 

llevado de libros contables y de cálculos auxiliares tributarios mensuales. 

Para cumplir con el objetivo dos, empezaremos analizando los datos, 

recolectados anteriormente, la información documentaria y la pequeña entrevista con el 

gerente a cargo, para empezar a elaborar el modelo de sistema contable-tributario más 

adecuado para la empresa, tomando como ejemplo los software/sistemas contables 

aprendidos y poder unir características de cada uno en nuestro propio modelo o 

prototipo de sistema contable, que cumpla con los requerimientos contables-tributarios  

de la empresa Agroindustrial R&M SAC y poder implementarlo. 

Finalmente, según nuestro objetivo tres, estableceremos indicadores de control 

aplicados al sistema contable-tributario que se creara, a fin de poder medir el 

funcionamiento y evaluar los resultados brindados para la empresa, para luego según 

aprobación de la gerencia poder convertirlo en un sistema contable fijo para la empresa 

y así poder evitar en un futuro posibles infracciones que a menudo ocurren en diferentes 

tipos de empresas, ya sea por falta de registros contables o por falta de tiempo 

predispuesto para pagar las declaraciones correspondientes. 

1.8. Antecedentes y limitaciones 

 Alcance 

La presente propuesta de mejora que se realizará se aplicará a la empresa 

Agroindustrial R & M SAC, en el cual se obtendrán resultados desde el primer mes de 
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uso del sistema contable-tributario que se aplicará en la empresa. El principal objetivo 

de esta propuesta de mejora es mejorar los procesos contables-tributarios que realiza 

la empresa mensualmente, como el cálculo de renta, IGV, planillas, registros contables, 

entre otros. 

Es importante resaltar la importancia que tiene el correcto llenado de los 

registros contables y cálculos tributarios en la empresa a fin de poder tener un orden y 

evitar multas innecesarias, al usar este sistema contable-tributario ayudará a realizar 

los cálculos y asientos contables de manera más rápida y ordenada. 

Analizando la problemática de la empresa, se procederá a implementar y 

corregir dichos procesos, como por ejemplo la forma de llevar los libros contables, 

según el régimen tributario de la empresa se verá los libros obligatorios en presentar, 

de manera sistematizada según características de la empresa, además de los cálculos 

de IGV y renta mensual para realizar los pagos correctos según cronogramas de 

vencimientos, entre otras actividades. 

La información obtenida será por parte del gerente de la empresa, el cual estará 

basado sobre todo en los procedimientos aplicados actualmente enfocado en el lado 

contable-tributario, actualizado hasta al periodo 2023, no tomaremos en cuenta 

procedimientos aplicados en años anteriores, ya que solo nos enfocaremos en mejorar 

el procedimiento actual de la empresa en ese ámbito. 

 Limitaciones 

Para la realización del presente trabajo de investigación se presentan las 

siguientes limitaciones: 

 De tiempo: no contamos con mucha disponibilidad de tiempo para realizar la 

recolección de datos al gerente. 

Poco tiempo de análisis de deficiencias y análisis documental. 

 De espacio: El trabajo se realizó la mayor parte de manera virtual en reuniones 

por zoom debido a no contar con un lugar de encuentro fijo. 

 De recursos: No contamos con acceso total a la información contable y tributario.  



23 

 

2. CAPITULO 2: MARCO TEORICO 

2.1. Presentación de las bases teóricas 

2.1.1. Antecedentes relacionados con la investigación 

2.1.1.1. Nacional 

Según Dave (2022), En   su   investigación   nos   detalla   sobre   la 

implementación de un sistema contable que tiene por finalidad el mejorar la 

gestión de los procesos contables de la empresa GRUPO EUCALIPTO SAC, 

para así mantener una información contable actualizada y presentar las 

declaraciones juradas mensuales correspondientes ante la Sunat a tiempo 

evitando así sanciones tributarias, para ello en el método de investigación se 

utiliza el análisis financiero y cualitativo en base a estas dos opciones se logró 

identificar que se requiere implementar un sistema contable CONCAR el cual 

beneficiaria a la empresa para poder tener un mejor control eficiente,  en base 

a esta investigación se da a conocer que la empresa tiene cierto parecido al 

de la empresa AGROINDUSTRIAL R&M SAC, debido a que ambas empresas 

gestionan sus operaciones de manera poco eficiente, debido a que 

lamentablemente no cuentan con un sistema que les permita controlar sus 

procesos contables, y a consecuencia de esto se ve afectada en gastos de 

intereses y multas tributarias. En este proyecto se puede concluir que la 

implementación, permitirá lograr una eficiente gestión del proceso contable 

para la toma de decisiones, registro   confiable   y   oportuna   de   las   cuentas 

que involucran las operaciones del negocio, con lo que se garantiza la 

información contable real dentro del tiempo establecido. 

Según Ponce (2021), de lima, en su trabajo titulado ‘’Implementación 

de un sistema tributario para reducir la evasión tributaria de los comerciantes 

del emporio comercial de gamarra 2021’’ en base a este proyecto nos detalla 
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que la evasión tributaria es el pensamiento erróneo que tienen los 

contribuyentes en cuanto al pago de los impuestos donde se cometen faltas 

tributarias, como también el usar métodos inapropiados en sus comprobantes 

de pago, en sus declaraciones y/o pagos y en ocultar información importante 

a la administración tributaria sin tener en cuenta que se comete un delito 

fiscal. También se nos menciona la importancia de fomentar conocimientos 

esenciales en relación a lado tributario, para reducir la evasión tributaria de 

los comerciantes mediante constantes capacitaciones por Sunat, como 

también este proyecto informa que según la información recolectada de los 

comerciantes en su mayoría tienen un problema de informalidad como 

también las empresas formales buscan una manera equivocada de reducir 

sus impuestos, según este proyecto la Sunat cumple un papel muy importante 

al realizar la fiscalización ya que debido a esto se pueden reducir de manera 

significativa la evasión tributaria. 

2.1.1.2. Internacional 

Según los autores Obregón & Zamora (2017), de Nicaragua en su 

trabajo titulado “Análisis de la aplicación del Sistema Contable y su incidencia 

en los Estados Financieros de la Empresa Agro-Industrial “San Benito 

Agrícola S.A” del Municipio de San Isidro, Matagalpa, en el I semestre del 

año 2016”, nos dice que en la actualidad todo proceso Contable requiere de 

los Sistemas. En una empresa, el funcionamiento de los procesos contables 

depende de los sistemas, de esto se deduce la importancia que tienen, siendo 

el propósito de nosotros determinar y conocer si estos sistemas aplicados en 

la empresa tienen lo necesario para el desarrollo como entidad. Es imposible 

llevar un adecuado control de operaciones y transacciones financieras sin 

contar con el auxilio de los sistemas mecanizados en las computadoras, por 

ende definimos sistemas como un conjunto de elementos, entidades o 
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componentes que se caracterizan por ciertos atributos identificables que 

tienen relación entre sí; Estos procesos se dejan establecidos mediante 

diseños de sistemas contables manuales y computarizados donde todo el 

personal del área administrativa y financiera debe tener conocimientos del 

uso adecuado correspondiente a su función dentro de la entidad, donde 

estamos claros que esta es parte imprescindible y que no debe de fallar en el 

manejo de funciones. 

Según el trabajo de investigacion de Castellanos et al. (2020) de 

origen colombiano titulado “Implementación y uso de sistemas de información 

contable en empresa de tipo pymes”, concluye que los sistemas de 

información contable son una herramienta fundamental para el crecimiento 

de las organizaciones, dotando a los usuarios con herramientas para 

procesar la información financiera y convertirla en informes que den cuenta 

de la situación actual de la empresa. Dicha información ayuda a mejorar el 

control de la gestión de la organización, ya que esta genera gran interés y 

crea una ventaja competitiva logrando acceder a una información detallada y 

veraz de cada área, siendo lo anterior positivo la administración de la 

organización. La exportación de los datos que se tienen en el Sistema de 

Información Contable a programas que son utilizados con mayor frecuencia 

por contadores y auxiliares es, en ocasiones, un problema que ralentiza los 

procesos de la organización, ya que en la mayoría de los casos se descarga 

la información allí guardada y se pasa a Excel, una de las herramientas 

poderosas usada por años. Con base en lo anterior, los proveedores de los 

Sistemas de Información Contable se ven obligados a realizar 

actualizaciones y versiones que muestran o suplan las constantes 

necesidades de los usuarios para una mejor comprensión y búsqueda de los 

datos almacenados. 
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Los Sistemas de Información Contable traen consigo grandes 

beneficios y puntos a favor de la empresa que agilizan sus operaciones para 

el logro de objetivos. Entre ellos se destacan con gran utilidad la 

automatización de actividades de la empresa, ahorro de tiempo en el 

quehacer de la organización, así como la disponibilidad de más información 

y datos relevantes, generación de reportes y estado de la empresa, seguridad 

y sobre todo el apoyo en la toma de decisiones por los directivos. 

2.2. Bases teóricas 

 Importancia y beneficios del sistema contable-tributario 

Según Reyes & Salinas, (2015), “la importancia se deriva de la necesidad 

de llevar un adecuado control de las operaciones y transacciones financieras. Así 

como la de obtener y analizar información y emprender alguna acción basada en 

su interpretación”.  

La información contable extraída del sistema debe servir 

fundamentalmente para:   

 Apoyar a los administradores en la planeación, organización y dirección 

de los negocios.   

 Tomar decisiones en materia de inversiones y crédito.   

 Evaluar la gestión de los administradores de la empresa.   

 Ejercer control sobre las operaciones de la empresa.   

 Fundamentar la determinación de cargas tributarias, precios y 

tarifas.  Ayudar a la conformación de la información estadística nacional. 

 
Según Martínez & Huerta, (2016), “La implementación de un Sistema de 

Contabilidad es de gran importancia porque todas las empresas tienen la 

necesidad de llevar un control de sus negociaciones mercantiles y financieras, así 

obtendrá mayor productividad y aprovechamiento de su patrimonio”. 
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También radica en la utilidad de la información con la necesidad de 

controlar todas las operaciones realizadas por la entidad, con el fin de suministrar 

una información precisa y oportuna para los usuarios siendo esta un punto crítico 

para la continuación de la empresa ya que ni la gerencia ni la administración son 

las pautas para que la empresa se encamine al desarrollo. 

 
Según Carlos & Muro (2013), en la actualidad debido a los cambios 

económicos caracterizados por los niveles de competitividad, alta calidad en la 

prestación de bienes y servicios, es necesario e indispensable contar con 

herramientas mecanizadas y automatizadas que nos proporcionen información 

contable y financiera, que sea oportuna, confiable, concisa, verificable, objetiva, 

útil y veraz, con el objeto de facilitar a los diversos interesados la toma de 

decisiones en relación con la entidad económica por lo cual es indispensable la 

implementación de un sistema contable computarizado en la empresa objeto de 

estudio, asimismo minimiza el riesgo de que los reportes generados no sean 

fidedignos y oportunos por no contar con un sistema contable apropiado, de ahí 

la necesidad de evaluar. Con éste estudio de investigación buscamos lograr el 

buen funcionamiento y control de la contabilidad, que, teniendo un adecuado 

Sistema Contable, obtendrá mejores beneficios para el desarrollo de la 

contabilidad de sus clientes.  

El objetivo de los autores en esta tesis fue implementar un sistema 

contable mecanizado que ayude en los procedimientos del estudio contable 

tributario Garcés Bonilla en Chiclayo, ya que veían como problemática que 

incumplían con la presentación de libros contables, lo que iba generando multas 

y fiscalizaciones. 

 Contabilidad 

Según Reyes & Salinas (2015), “La contabilidad, es una herramienta 

empresarial que permite el registro y control sistemático de todas las operaciones 
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que se realizan en la empresa, Por lo tanto, esta nos permite registrar, clasificar 

y resumir en forma significativa y en términos de dinero, las operaciones y los 

hechos que son cuando menos de carácter financiero”. 

 Proceso contable 

Se define como “La secuencia de los procedimientos contables 

utilizados para registrar, clasificar y resumir la información contable”.  

 Registros y libros contables 

Son libros donde se asientan y resumen las operaciones de la 

empresa con el fin de cumplir con las obligaciones que impone la ley. 

Estas incluyen las anotaciones de distintos comprobantes como facturas, 

boletas, recibos de servicios o distintos vouchers. 

 
Según Cajamarca & Velez (2007), “La contabilidad es una técnica 

importante para la elaboración y prestación de la información financiera de las 

transacciones comerciales, financieras y económicas realizadas por las entidades 

comerciales, industriales de servicio, de servicios públicos y privados y se utilizan 

en la toma de decisiones. Los sistemas contables comunican información 

económica; es una forma de saber en qué estado se encuentra la empresa”. 

 Proceso contable 

 El autor lo define con los siguientes procedimientos a realizar: 

 Registros con bases en sistemas adaptados a las operaciones de 

determinada empresa. 

 Clasificar operaciones para resolver objetivos propuestos. 

 Interpretar resultados. 

 Registros contables 

 Diario general; donde van las operaciones diarias de la empresa, 

o Clases de asientos contables: simples, compuestos y mixtos. 
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Según el Plataforma digital única del Estado Peruano, en el apartado de 

Sunat, refiere el hecho de tener contabilidad al llevado de libros contables según 

el régimen tributario de la empresa. ”Si tienes un negocio como persona natural o 

como persona jurídica (empresa) estás obligado a llevar libros contables, según 

el Régimen Tributario que hayas elegido en el RUC” (Sunat, 2023). 

 Libros contables 

o Libros contables según régimen tributario 

Nuevo Régimen Único Simplificado – NRUS: No habrá 

obligación de llevar libros contables. Solo debes conservar los 

comprobantes de pago que hubieran emitido y aquellos que 

sustenten las compras realizadas, en orden cronológico. 

Régimen Especial de Renta – RER: Los únicos libros 

contables que estarás obligado a llevar son: Registro de 

Compras y Registro de Ventas. 

Régimen MYPE Tributario - RMT: Los contribuyentes del 

RMT deberán llevar los siguientes libros contables en función a 

sus ingresos: 

o Con ingresos anuales hasta 300 UIT: Registro de 

Ventas, Registro de Compras y Libro Diario de 

Formato Simplificado. 

o Con ingresos anuales mayores a 300 UIT hasta 500 

UIT: Libro Diario, Libro Mayor, Registro de Compras y 

Registro de Ventas. 

o Con ingresos anuales superiores a 500 UIT hasta 

1700 UIT: Libro de Inventarios y Balances, Libro 

Diario, Libro Mayor, Registro de Compras y Registro 

de Ventas. 
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Régimen General – RG: Los contribuyentes del RG 

deberán llevar los siguientes libros contables en función a sus 

ingresos: 

o Con ingresos anuales hasta 300 UIT: Registro de Ventas, 

Registro de Compras y Libro Diario de Formato 

Simplificado. 

o Con ingresos anuales mayores a 300 UIT hasta 500 UIT: 

Libro Diario, Libro Mayor, Registro de Compras y Registro 

de Ventas. 

o Con ingresos anuales superiores a 500 UIT hasta 1700 UIT: 

Libro de Inventarios y Balances, Libro Diario, Libro Mayor, 

Registro de Compras y Registro de Ventas. 

o Con ingresos anuales superiores a 1700 UIT: Contabilidad 

Completa, que comprende: Libro Caja y Bancos, Libro de 

Inventarios y Balances, Libro Diario, Libro Mayor, Registro 

de Ventas y Registro de Compras. 

 Leyes en base al sistema tributario 

“El sistema tributario peruano es un conjunto ordenado de normas, principios 

e instituciones que regulan las relaciones procedentes de la aplicación de tributos en 

el País” (Diaz, 2016). 

Según el Congreso de la República (2022), la Constitución Política del Perú es 

también conocida como la “Carta Magna”. Es la ley fundamental sobre la que se rige 

el derecho, la justicia y las normas del país. Asimismo, determina la estructura y 

organización del Estado peruano.  La Constitución Política del Perú de 1993 es la que 

actualmente se encuentra vigente. De sus principios contenidos se desprenden todas 

las leyes de la República. El sistema tributario es la organización legal, administrativa 

y técnica que crea el Estado con el fin de ejercer de forma eficaz y objetiva el poder 

tributario. 
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Según Zerillo (2018), con su presente proyecto ‘’EL SISTEMA TRIBUTARIO 

EN EL PERÚ’’ nos detalla que esta investigación busca contribuir un mejor 

conocimiento del sistema tributario del Perú, como también el desarrollar de manera 

objetiva las deficiencias en el sistema tributario del Perú.  

 Código tributario 

Bien, según el DECRETO SUPREMO N° 133-2013-EF, en el 

artículo 1 dice que: 

 El cuerpo normativo del Código Tributario consta de un 

Título Preliminar con dieciséis (16) Normas, cuatro (4) 

Libros, doscientos cinco (205) Artículos, setenta y tres 

(73) Disposiciones Finales, veintisiete (27) 

Disposiciones Transitorias y tres (3) Tablas de 

Infracciones y Sanciones.  

 

“El Código Tributario es el conjunto orgánico y sistemático de las 

disposiciones y normas que regulan la materia Tributaria en general. 

Constituye el eje fundamental del Sistema Tributario Nacional, ya que 

sus normas se aplican a los distintos tributos” (Panta, 2016). 

 

 Ley del impuesto a la renta 

Según la plataforma digital única del Estado Peruano en su 

apartado de Sunat (2023), nos habla de los tipos de renta que son: 

 Renta de capital. 

o Primera: persona natural, sucesión indivisa o sociedad 

conyugal, son los ingresos de alquileres o subarrendamiento de 

bienes muebles o inmuebles. 

o Segunda: persona natural, sucesión indivisa o sociedad 

conyugal, son los ingresos producidos por otros capitales 
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diferentes al arrendamiento como las regalías; la cesión de 

marcas, patentes, los dividendos, los intereses originados por la 

colocación de capitales, por la venta de hasta dos inmuebles 

distintos a la casa habitación en el ejercicio, etc.  

 Renta empresarial 

o Tercera: son los ingresos provenientes de negocios tales como 

el comercio, la industria, servicios, entre otros, así como el 

ejercicio profesional en asociación (ejemplo: una fábrica, estudio 

jurídico de abogados), existen tres regímenes tributarios: 

 Régimen especial (RER). - 1.5% de los ingresos netos 

mensuales. 

 Régimen Mype. - 1% de los ingresos mensuales. 

 Régimen general (RG). - pagos a cuenta del 2% del 

ingreso neto mensual para los que inician actividades o 

un coeficiente determinado en función del impuesto 

calculado y los ingresos netos del ejercicio anterior. 

 Nuevo RUS. - Son las cuotas según categorías. 

 Rentas de trabajo. 

o Cuarta: persona natural, son los ingresos obtenidos del trabajo 

independiente a través del ejercicio individual de la profesión, 

ciencia, arte u oficio, tal es el caso de un médico, ingeniero, 

carpintero, etc. Su pago a cuenta o retención es del 10% de las 

rentas brutas que se perciban o se paguen, siempre que se 

supere el límite establecido por la ley. 

o Quinta: persona natural, son los ingresos del ejercicio del trabajo 

dependiente (en planillas), También se debe considerar el 

trabajo independiente cuando está sujeto a un horario y/o lugar 

establecido por el empleador, para poder calcular la retención 
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mensual se aplican las tasas progresivas del 15%, 21% o 30% 

a las remuneraciones afectas. 

 Ley del IGV y del impuesto selectivo al consumo 

Según el portal Emprender Sunat (2018), nos menciona acerca de: 

 Ley del IGV: EL IGV es un impuesto que pagamos todos los ciudadanos 

al realizar una adquisición, es decir se cobra en la compra final del bien 

o servicio, La tasa es del 18%, está compuesta por la tasa de impuesto 

general al consumo del 16% y la del impuesto de promoción municipal 

equivalente al 2%, 

 Ley del ISC: “Es un impuesto indirecto que solo grava determinados 

bienes es un impuesto específico, su finalidad es desincentivar el 

consumo de productos que generan externalidades negativas en el orden 

individual, social y medioambiental, por ejemplo: las bebidas alcohólicas, 

cigarrillos y combustibles” (Sunat, 2019).  

 

 Elución tributaria 

 Altamirano (2020), nos informa mediante su trabajo de investigación 

titulado ‘’la elución en el sistema tributario peruano, análisis de casos relevantes’’ 

que este proyecto busca analizar la elución, también se identifica cuáles son los 

rasgos característicos de una operación que se configura elusiva dentro de 

aplicación de los supuestos de la norma XVI, esta norma define claramente que 

el concepto de elusión en nuestro ordenamiento, al señalar que estamos frente a 

un caso de elusión, cuando se evite total o parcialmente la realización de un hecho 

imponible o se reduzca la base imponible o la deuda tributaria o se obtengan 

saldos a favor, pérdidas tributarias o créditos por tributos mediante actos respecto 

a los que se presenta en forma concurrente, sustentadas por SUNAT.  

 Obligaciones tributarias 
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  De acuerdo al Art. 1 del título I de nuestro código tributario 

peruano, nos indica que: 

“La obligación tributaria, que es de derecho público, es el vínculo 

entre el acreedor y el deudor tributario, establecido por ley, que tiene por 

objeto el cumplimiento de la prestación tributaria, siendo exigible 

coactivamente”. 

Las principales obligaciones de los contribuyentes son: 

 Realizar el pago de la cuota tributaria, debiendo realizar dicho pago 

en el tiempo y la forma requerida por la Agencia Tributaria. 

 Realizar pagos fraccionados a cuenta de la obligación tributaria 

principal, por el retenedor o por el obligado a realizar ingresos a 

cuenta. El contribuyente podrá deducir de la obligación tributaria 

principal el importe de los pagos a cuenta soportados. 

 Cumplir con las obligaciones tributarias accesorias, que consisten en 

prestaciones pecuniarias que se deben satisfacer a la 

Administración tributaria y cuya exigencia se impone en relación con 

otra obligación tributaria. Serían el interés de demora, los recargos 

por declaración extemporánea y los recargos del período ejecutivo, 

así como aquellas otras que imponga la ley. 

 Cumplir con las obligaciones tributarias formales impuestas por la 

normativa tributaria o aduanera, ya sean o no deudores del tributo, y 

cuyo cumplimiento está relacionado con el desarrollo de actuaciones 

o procedimientos tributarios o aduaneros. 

Los obligados tributarios deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

 La obligación de presentar declaraciones censales por las personas 

o entidades que desarrollen o vayan a desarrollar en territorio 

español actividades u operaciones empresariales y profesionales o 

satisfagan rendimientos sujetos a retención. 
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 La obligación de solicitar y utilizar el número de identificación fiscal 

en sus relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria. 

 La obligación de presentar declaraciones, autoliquidaciones y 

comunicaciones. 

 La obligación de llevar y conservar libros de contabilidad y registros, 

así como los programas, ficheros y archivos informáticos que les 

sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados que 

permitan la interpretación de los datos cuando la obligación se 

cumpla con utilización de sistemas informáticos. 

 La obligación de expedir y entregar facturas o documentos 

sustitutivos y conservar las facturas, documentos y justificantes que 

tengan relación con sus obligaciones tributarias. 

 La obligación de aportar a la Administración tributaria libros, 

registros, documentos o información que el obligado tributario deba 

conservar en relación con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias propias o de terceros, así como cualquier dato, informe, 

antecedente y justificante con trascendencia tributaria, a 

requerimiento de la Administración o en declaraciones periódicas. 

Cuando la información exigida se conserve en soporte informático 

deberá suministrarse en dicho soporte cuando así fuese requerido. 

 La obligación de facilitar la práctica de inspecciones y 

comprobaciones administrativas. 

 La obligación de entregar un certificado de las retenciones o 

ingresos a cuenta practicados a los obligados tributarios perceptores 

de las rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta. 

 Fiscalización y recaudación 

Según el manual instructivo proporcionado por el MEF (2015), menciona: 
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La fiscalización tributaria del impuesto predial es el conjunto 

de actividades desarrolladas por la administración tributaria 

municipal destinadas a verificar el cumplimiento de las 

obligaciones relacionadas con este impuesto, a través de la 

fiscalización tributaria se trata de determinar si el 

contribuyente cumplió con informar sobre todas las 

características de su inmueble; uso, tamaño, materiales, 

empleados y toda información que incide o afecta el cálculo 

del monto por pagar. 

 Multas y sanciones 

Según la información proporcionada por Sunat (2019), en su 

pagina de orientacion nos detalla muy claramente las multas e 

infracciones en cuanto a la presentacion de la declaracion jurada anual: 

Conforme a lo establecido en los artículos 176º y 178º del 

TUO del Código Tributario constituyen infracciones que 

guardan relación con la presentación de la declaración jurada 

anual, las siguientes: 

No presentar el Formulario Virtual N° 708 o el PDT N° 708 

dentro del cronograma de vencimiento de acuerdo a su último 

dígito de RUC (Régimen General o RMT):  

Presentar una declaración jurada ratificatoria del Formulario 

Virtual N° 708 o el PDT N° 708 en la que se determine un 

impuesto a pagar mayor por haber omitido incluir 

determinados ingresos en la declaración original presentada 

por el contribuyente (Régimen General o RMT):  
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2.3. Análisis comparativo de las bases teóricas 

  
(CONSTITUCION, 

2022) 
(ZERILLO GARCIA, KIRK 

DOUGLAS, 2018) 
(SEGURA PALOMINO, 

2021) 

LEYES EN 
BASE AL 
SISTEMA 
TRIBUTARIO 

La constitución del 
Perú vigente es la ley 
fundamental en la 
que rigen todos los 
derechos, justicia y 
normas, como 
también nos detalla 
una estructura y 
organización del 
estado peruano, sus 
principios desprenden 
las leyes de la 
república, estas son 
divididas en tres 
poderes, gobierno 
nacional, regional y 
local, nos detalla que 
el sistema tributario 
es la organización 
legal y técnica que se 
creó para ejercer de 
forma eficaz. 

El sistema tributario 
tiene variedad de 
deficiencias, indica que 
el sistema tributario 
depende de la 
recaudación de 
impuestos, estructura de 
las tasas e 
intervenciones, esta 
recaudaciones se 
determinan por el 
esfuerzo óptimo de un 
fiscalizador para poder 
cumplirse y así poder 
tener una suficiente 
recaudación para el 
sistema tributario. 

Se busca implementar 
mejoras en las empresas 
importadoras y 
exportadoras en variación 
de las normas tributarias, 
y que estas empresas 
prioricen fomentar un 
exhaustivo conocimiento 
tributario, para así cumplir 
con las leyes vigentes y 
evitar posibles sanciones, 
multas, infracciones entre 
otros. como también para 
que estas se formalicen y 
no cometan evasiones 
tributarias al momento de 
presentar sus 
comprobantes o 
declaraciones de 
impuestos. 

Tabla 1: análisis comparativo de las bases teóricas: leyes en base al sistema tributario 

Fuente: elaboración propia 

 

  
(ALTAMIRANO 
BELLIDO, 2020) 

(MOLINA BAUTISTA, 
2022) 

(VALDIVIEZO ATOCHE, 
2022) 

ELUSION 
TRIBUTARIA 

Identifica rasgos 
característicos de 
operaciones elusivas 
conjunto a las normas 
XVI, debido a que esta 
norma es la que 
permite detallar la 
importancia de la 
elución en el 
ordenamiento o 
cuando estamos al 
frente de un caso de 
elusión tributaria y 
cuando se evita 
parcialmente el hecho 
imponible de la deuda 
tributaria o en todo 
caso la empresa tenga 

Describe causas de la 
evasión tributario, como 
también da a conocer la 
informalidad que 
trasciende desde ya 
varios años en las 
pequeñas y grandes 
empresas del Perú, se 
sabe que la elución 
tributaria se da por una 
falta de relevancia ya que 
no cuentan con los 
mecanismos necesarios 
que puedan influir en las 
normas tributarias, se 
detalla que los ingresos 
generados por cada 
empresa no alcanzan 

La elución consiste en 
una práctica para poder 
evitar posibles 
obligaciones tributarias, 
mediante informaciones 
vigente, las empresas 
buscan  evitar una 
obligación tributaria 
utilizando la misma 
norma que las rige, pero 
debido a que es una ley 
muy compleja estas 
terminan realizando 
eluciones tributarias,  la 
elusión hace referencia a 
conductas de los 
contribuyentes quienes 
buscan pagar menos 
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saldos a favor, 
créditos por tributo 
entre otros, avalados 
y sustentados por la 
SUNAT, pero tiene 
una complicación y 
esto sucede cuando 
se exceden los límites 
prolongados y no 
resulte coherente el 
principio de seguridad 
jurídica en forma que 
resulte inaceptable 
admitir el abuso del 
derecho que 
proscribe la 
constitución.   

para las tasas de los 
impuestos debido a que 
estos son muy elevados, 
se identifica que 
mayormente se comete la 
elución tributaria en 
mayoría de empresas 
mediante los 
comprobantes de pago lo 
cual da a entender que 
hace falta poner más 
orden con respecto a la 
fiscalización por parte de 
la SUNAT. 

impuestos, utilizando la 
misma ley que las rige. 

Tabla 2: análisis comparativo de las bases teóricas: elusión tributaria 

Fuente: elaboración propia 

 

  
Reyes & Salinas, 

(2015) 
Martínez & Huerta, 

(2016) 
Carlos & Muro (2013) 

IMPORTANCIA 
Y BENEFICIOS 
DEL SISTEMA 
CONTABLE-
TRIBUTARIO 

La importancia se 
deriva de la 
necesidad de llevar 
un adecuado 
control de las 
operaciones y 
transacciones 
financieras. Así 
como la de obtener 
y analizar 
información y 
emprender alguna 
acción basada en 
su interpretación 

La implementación de un 
Sistema de Contabilidad 
es de gran importancia 
porque todas las 
empresas tienen la 
necesidad de llevar un 
control de sus 
negociaciones 
mercantiles y financieras, 
así obtendrá mayor 
productividad y 
aprovechamiento de su 
patrimonio 

El objetivo de los autores 
en esta tesis fue 
implementar un sistema 
contable mecanizado que 
ayude en los 
procedimientos del 
estudio contable 
tributario Garcés Bonilla 
en Chiclayo, ya que veían 
como problemática que 
incumplían con la 
presentación de libros 
contables, lo que iba 
generando multas y 
fiscalizaciones 

Tabla 3: análisis comparativo de las bases teóricas: importancia y beneficios del sistema contable – tributario 

Fuente: elaboración propia 
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Reyes & Salinas, 

(2015) 
Cajamarca & Velez 

(2007) 
SUNAT (2023) 

CONTABILIDAD 

La contabilidad, es 
una herramienta 
empresarial que 
permite el registro 
y control 
sistemático de 
todas las 
operaciones que se 
realizan en la 
empresa, Por lo 
tanto, esta nos 
permite registrar, 
clasificar y resumir 
en forma 
significativa y en 
términos de 
dinero, las 
operaciones y los 
hechos que son 
cuando menos de 
carácter financiero. 

La contabilidad es una 
técnica importante para 
la elaboración y 
prestación de la 
información financiera de 
las transacciones 
comerciales, financieras y 
económicas realizadas 
por las entidades 
comerciales, industriales 
de servicio, de servicios 
públicos y privados y se 
utilizan en la toma de 
decisiones.  

En el apartado de Sunat, 
refiere el hecho de tener 
contabilidad al llevado de 
libros contables según el 
régimen tributario de la 
empresa. ”Si tienes un 
negocio como persona 
natural o como persona 
jurídica (empresa) estás 
obligado a llevar libros 
contables, según el 
Régimen Tributario que 
hayas elegido en el RUC. 

Tabla 4: análisis comparativo de las bases teóricas: contabilidad 

Fuente: elaboración propia 

 

2.4. Análisis crítico de las bases teóricas 

En el mismo sentido de lo que menciona Reyes & salinas (2015), Martinez & 

Huerta (2016), Carlos & Muro (2013), los beneficios que tiene la implementación de un 

sistema contable-tributario para una empresa son muchos, ya que ayudan al correcto 

llevado de los libros contables, ayuda a tener un mejor control de sus negociaciones ya 

que tienen la información de los costos más a mano, ayuda a llevar un control adecuado 

de las operaciones diarias y también genera reportes mensuales tanto de ventas como 

de compras de la empresa, para realizar los correctos cálculos del IGV y renta mensual. 

Según Valdivieso (2020), que menciona algo muy importante como la elusión 

tributaria que práctica para poder evitar posibles obligaciones tributarias, mediante 

informaciones vigente, las empresas buscan evitar una obligación tributaria utilizando la 
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misma norma que las rige, ósea lo que nos imponga el régimen tributario, tenemos que 

cumplirlo, y con la ayuda del sistema contable podremos mecanizar los cálculos 

respectivos según el porcentaje de impuesto a la renta y calcular más fácilmente el 

crédito y débito fiscal para la correcta declaración del PDT 621 y a la par cumplir con la 

presentación de los libros contables según lo estipulado por la Sunat, que serían según 

el régimen Mype, registro de compras, registro de ventas y diario simplificado según el 

nivel de ingresos de la empresa Agroindustrial R&M Sac. 
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3. CAPITULO 3: MARCO REFERENCIAL 

3.1. Reseña histórica 

R & M SAC es una empresa familiar, que inicia sus operaciones en el año 2007, 

ubicando su sede en la plaza principal Mz H Lt 9, contando con 10 trabajadores y 5 

jornaleros, destacado en las principales actividades que se requiere para su 

procesamiento y comercialización, de tal manera que podamos proveer productos 

agrícolas provenientes de las distintas regiones del Perú. 

La empresa nace por el deseo de aprovechar los conocimientos en el sector 

agrícola que poseen sus fundadores, detectando una gran oportunidad de mercado en 

la comercialización internacional de los productos Agrícolas Peruanos, que gozan de 

muy buena aceptación en distintos mercados externos e internos, por su sabor 

inigualable y la calidad superior de los mismos. Los productos agrícolas que 

comercializamos, destacando entre ellos el Orégano, Paprika, Pimiento, Ajo y Cúrcuma 

son obtenidas por nosotros de distintos agricultores, que llevan trabajando con nosotros 

varios años y con los cuales tenemos una relación constante, de tal manera, que 

podamos supervisar sus cultivos para asegurar la calidad del producto final. 

3.1.1. Descripción de la empresa 

 Registro Único de Contribuyente (RUC): 20602657371  

 Estado: ACTIVO 

 Condición: HABIDO 

 Tipo de Sociedad: SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
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3.2. Filosofía organizacional 

3.2.1. Misión 

La empresa Agroindustrial R & M SAC como misión consta de brindar 

y poseer los mejores productos agroindustriales peruanos para así cumplir con 

el requerimiento y expectativa de calidad para nuestros clientes. Tener una 

relación estable de confianza con nuestros proveedores y así buscar su 

rentabilidad. Otorgar a su personal un adecuado ambiente de trabajo estable. 

Brindar a nuestros accionistas mayor rentabilidad. 

3.2.2. Visión 

Nuestra visión representa nuestra mayor aspiración, la cual es 

mantener un posicionamiento importante en el ranking de las empresas con 

mayor índice de exportación en productos vegetales, promocionando así 

nuestra marca y calidad en los diversos mercados internacionales. 

3.2.3. Objetivos 

 Ser una empresa reconocida a nivel nacional e internacional por la 

exportación, compraventa al por mayor y menor, acopio, industrial y 

manufacturera de productos naturales como ser entre otros, paprika, 

orégano, cúrcuma, etc. 

 Ganar posicionamiento y aceptación en el mercado como una empresa de 

alta demanda, a través de una estrategia que nos permita desarrollar un 

entorno de confianza con nuestros clientes. 

 Aumentar la satisfacción de la parte interesada, como son los clientes, 

propietarios, colaboradores, proveedores. Todos tenemos un interés en 

común que es el desempeño y el éxito de la organización. 
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 Capacitar a nuestro personal para contar con una idónea atención dentro 

del centro de ventas y elaboración de productos finos y acabados. 

 Lograr la eficiencia y eficacia de las actividades a través de un contorno 

interno de la gerencia. 

3.3. Diseño organizacional 

 

Figura 1: organigrama de la empresa Agroindustrial R&M Sac 
Fuente: Gerente General de la empresa Agroindustrial R&M Sac 

3.4. Productos y/o servicios ofrecidos 

 Orégano 

Orégano seco convencional: nombre científico 

Origanum vulgare LO. 

Orégano partido deshidratado: Nombre científico 

Origanum vulgare L 

Orégano seco en hojas: Nombre científico 

Origanum vulgare L 

Las hojas partidas sanas, limpias y 

desecadas de Orégano (Origanum vulgare L.) de 1mm son de color verde claro a 

verde oscuro; son muy fraganciosas y tienen un extraordinario poder saborizante. El 

Figura 2: Imagen referencia orégano 
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aroma y el sabor que proporciona lo hacen agradable al olfato y al paladar y además 

favorece la digestión. 

 Color: Verde lo típico del producto 

 Olor: Característico 

 Humedad: Inferior al 9% 

 Sabor: Típico, aromático y exento de sabores atípicos 

 Textura: Característico del producto 

Empaque 

Orégano seco convencional y partido deshidratado: Bolsas de papel Kraft 

para alimento doble pliego conteniendo 12.5 Kg cada uno. 

Orégano seco en hojas: Bolsas de papel Kraft para alimento doble pliego 

conteniendo 10.0 Kg cada uno.  

Tiempo de Vida: 2 años a partir de la fecha de elaboración, se conserva en 

un lugar fresco y seco. No exponer directamente a los rayos solares. 

 

 Paprika 

Ají paprika molida: Nombre científico 

Capsicum annuum Polvo fino, obtenidos a partir 

de frutos sanos y limpios de pimientos, los cuales 

son deshidratados, molidos y tamizados a través 

de mallas tejidas de acero inoxidable a fin de 

obtener el tamaño de partícula requerida. 

Color: Rojizo. 

Ají paprika triturado: Nombre científico Capsicum annuum. Frutos 

deshidratados y triturados, obtenidos a partir de pimientos, los cuales son 

deshidratados, molidos y tamizados, se suele usar como sustituto de la guindilla para 

aportar un toque picante a infinidad de recetas. 

Color: Rojizo con semillas amarillentas. 

Figura 3: imagen referencia paprika 
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Empaque 

Bolsas de papel kraft con plástico interno en presentaciones de 20 kg. Cada 

uno o de acuerdo a las especificaciones del cliente 

Tiempo de Vida: 2 años a partir de la fecha de elaboración, conservar en un 

lugar fresco y seco. No exponer directamente a los rayos solares. 

 

 Cúrcuma 

Es un palillo o guisador proviene de la planta 

Cúrcuma Longa de origen indio como una especia de 

hace siglos. Tradicionalmente, la gente utiliza la 

cúrcuma para agregar sabor a sus platos, en Perú en 

la zona principal de cosecha en la selva peruana.  

 Aspecto: Dedos 

 Color: Amarillo 

 Olor Aromático: Característico de la especie 

 Sabor: Característico 

 Humedad: Máximo 10% 

 

 Servicio de molinería 

 La empresa realiza el servicio de maquila de producción, las cuales se 

rigen en base a las órdenes de producción, estas consisten en que el cliente decide 

o requiere los bienes y servicios de la empresa según calidad, producto y tipo, este 

servicio comprende en que el cliente trae su propia materia  prima para que nosotros 

lo produzcamos y esta materia prima  es sustentada mediante guías de remisión y 

transporte, las guías de remisión sustentan la entrada de la materia prima del cliente 

al almacén y las guías de transporte representan el transporte de la materia prima. 

 

Figura 4: imagen referencial cúrcuma 
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3.5. Diagnóstico Organizacional/Sector 

3.5.1. FODA 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 Conocimiento de los mejores agricultores en 

diferentes puntos de producción. 

 Buen manejo de relaciones con los productos 

paprika, orégano y cúrcuma. 

 Resultados financieros que satisfacen a los 

accionistas de la empresa. 

 Cuentan con un buen ambiente laboral.   

 Amplia experiencia en el procesamiento de 

orégano, paprika y cúrcuma. 

 Satisfacción de los clientes por el servicio. 

 Capacitar al personal que contribuye en la 

parte de la producción de la empresa. 

 Dar conocimiento al reclutamiento y 

selección de personal calificado. 

 Condiciones agroclimáticas de la región en 

Tacna. 

 Alta fragmentación de la cadena de 

suministros con gran cantidad de 

intermediarios oportunistas de stock y precio 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 Desconocimiento de multas que infringe el 

régimen tributario por la deficiente declaración 

de los libros contables de la empresa. 

 Alta dependencia de manejo inadecuado de 

los comprobantes emitido por loa facturadora. 

 Falta de integración de cuentas contables 

específicas para la empresa. 

 Falta de capacitación al personal 

administrativo sobre las nuevas regulaciones 

de SUNAT. 

 Cambio en leyes tributarias. 

 Fluctuación de los precios internacionales 

del orégano. 

 Escasez de agua y falta de infraestructura 

de riego. 

Tabla 5: análisis FODA 

Fuente: elaboración propia 
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3.5.2. AMOFHIT 

ANALISIS AMOFHIT  

AREA DEBILIDADES FORTALEZAS 

Administración 
y gerencia 

Desconocimiento de multas que infringe el 
régimen tributario por la deficiente 
declaración de los libros contables de la 
empresa. 

La empresa cuenta con 
conocimiento a detalle del 
rubro y del negocio 

Marketing y 
ventas 

Alta dependencia de manejo inadecuado de 
los comprobantes emitido por la facturadora. 

La empresa cuenta con dinero 
suficiente como para emplear 
una inversión en un sistema 
contable que permita tener el 
control de los comprobantes 

Operaciones y 
logística, 
infraestructura 

Contratos de predios  
Predios establecidos para 
bridar un buen servicio 

Finanzas y 
contabilidad 

Según los ratios financieros de la empresa 
podemos concluir que no cuentan con una 
rentabilidad óptima, pero aun así puede 
cumplir con sus obligaciones de corto y largo 
plazo. 

  

Recursos 
humanos 

Falta de capacitación al personal 
administrativo sobre las nuevas regulaciones 
de SUNAT. 

La empresa tiene una buena 
relación  con los trabajadores. 

Sistema 
información y 
comunicación 

Los sistemas que maneja la empresa son 
convencionales con algunas deficiencias por 
lo que no cumple con todo lo requerido para 
un control fehaciente que no permite realizar 
más ventas, lo que consideramos una 
debilidad para AGROINDUSTRIA R&M SAC. 

La empresa está dispuesta a 
invertir en tecnologías de 
información y comunicación 

Tecnología e 
investigación y 
desarrollo 

La empresa AGROINDUSTRIAL R & M SAC 
no cuenta con un área de tecnología e 
investigación y desarrollo  

  

Tabla 6: análisis AMOFHIT 

Fuente: elaboración propia 
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3.5.3. ANALISIS PESTEL 

VARIABLE TENDENCIA EFECTO 

POLITICA LEGAL 

Política de 
Estado 

Políticas establecidos por 
Sunat 

Cambios de legislaciones 

Regulaciones 
gubernamentales 
e informidad 

Crecimiento de la economía 
informal 

diseño de políticas 
económicas, fiscales y 
tributarias. 

Inestabilidad 
política 

cambios en los tratados 
comerciales(TLC) 

inestabilidad para 
estrategias del mercado 

ECONOMIA 

PBI Crecimiento sostenido 
la devaluación de la moneda 
e inflaciones en el país 

Inflación Controlado por el BCR 
prioridades de gasto 
escasas 

Poder adquisitivo 
Recuperación de la 
economía 

las proyecciones de 
crecimiento de la economía 
representan una 
oportunidad 

SOCIOCULTURAL 

Consumo 
Incremento de capacitación 
y personal 

Aumento de personal 
capacitado y cursos de 
capacitación 

Percepción de 
calidad 

Mayor exigencia al 
consumidor en cuanto a la 
calidad de sus productos 

nivel de ingresos y mayor 
inversión en compra de 
materia prima 

TECNOLOGICO 

Uso de 
tecnología 

Ingreso de tecnología para 
un mejor control de 
comprobantes entre otros 

aumento del uso de 
tecnología para un correcto 
funcionamiento 

Uso de 
aplicaciones 

Mayor uso de aplicaciones 

Herramientas informáticas, 
para los sistemas de 
información, transacciones, 
estrategias y bases de datos 
que apoyen la gestión 

Redes sociales 

La empresa requiere de 
redes para poder 
comunicarse con los 
clientes 

Servicios formales e 
informales 

AMBIENTAL Globalización   

*Cambios climáticos                         
*Contaminación                                                  
*El uso de bolsas                                
*Responsabilidad ambiental 
corporativa 
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LEGAL Normas Vigentes 
Regulaciones establecidas 
por SUNAT 

*Licencias                                                                                    
*salarios mínimos                                                                                   
*la tributación 

Tabla 7: análisis PESTEL 

Fuente: elaboración propia 

 

3.6. Análisis crítico referencial 

Hoy en día es primordial el saber adaptarse de la mejor manera a las nuevas 

herramientas digitales, en el ámbito contable y tributario, como son los distintos sistemas 

contables o softwares contables. El llevar de manera correcta los distintos registros 

contables y realizar correctos cálculos tributarios ayudará a la empresa a mejorar el 

rendimiento, evitar multas y en general tener mejor eficiencia en todos los sentidos. 

La empresa Agroindustrial R & M Sac no cuenta con un sistema contable-

tributario en el cual este mecanizado los principales procesos contables, principales 

cuentas y cálculos auxiliares, entre otros. 

La empresa está en el régimen Mype tributario está obligado a llevar registros de 

compras, ventas y libro diario simplificado según el nivel de ingresos mensuales, pero 

actualmente solo presentan registros de compras y ventas, mas no el diario simplificado, 

lo que por ley está obligado a presentar, lo cual podría traer multas. 

Además de la demora al realizar el cálculo de las planillas de los trabajadores, 

vacaciones, CTS y gratificaciones, el cual no es llevado con un sistema contable 

mecanizado según necesidades de la empresa, sino que lo lleva un asistente el cual lo 

realiza en un Excel simple. 

Por todo ello es que se planteó realizar esta propuesta de mejora para la 

implementación de un sistema contable-tributario para la empresa Agroindustrial R & M 

Sac, el cual ayude a minimizar errores, reducir el tiempo de cálculo y ayude a tener un 

mayor orden y control para la toma de decisiones.  
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4. CAPITULO 4: DESARROLLO DEL TEMA 

4.1. Identificación del área o variable a mejorar 

El presente informe se ejecuta en base a los problemas identificados de primera 

mano en el área contable de la empresa Agroindustrial R & M Sac. La problemática de 

la empresa se trata básicamente de la inexistencia de un sistema contable-tributario que 

ayude al único personal interno encargado de llevar los libros contables y realizar las 

declaraciones de los impuestos mes a mes. 

Antes y durante el presente trabajo de investigación hemos podido observar que 

en la empresa Agroindustrial R & M Sac no hay un adecuado control por parte del 

personal encargado de llevar los registros contables. Actualmente la empresa no cuenta 

con un programa que genere los libros contables casi listos para presentarlos mediante 

el PLE, sino que se lleva de manera computarizada realizando los registros en Excel 

básicos, lo que genera más tiempo de trabajo y por ende lleva a tener el tiempo ajustado 

al momento de presentar los libros contables, y también lleva a no presentar todos los 

libros a tiempo según el régimen tributario en el plazo establecido por Sunat según 

cronograma de vencimientos. 

Otro problema que tiene el área contable es respecto al pago de tributos, debido 

a que algunas veces por el tiempo ajustado que llevan mes a mes, se retrasa el pago de 

renta mensual y demás pagos de tributos, debido a que en el plazo establecido por Sunat 

para realizar la presentación y pagos, no se está con los reportes de los cálculos de 

impuesto a pagar mensuales listos, lo que genera que se tenga que realizar el pago fuera 

de plazo y muchas veces con incremento de intereses. 

Es por ello que para mejorar estas y otras deficiencias subyacentes a estas en el 

área interna de contabilidad, es que tomamos la decisión de proponer la implementación 

de un sistema contable-tributario en la empresa Agroindustrial R & M Sac para agilizar 

los procesos de registros, generaciones de libros contables en formato txt, cálculos 

auxiliares de tributos, plan de cuentas especializado para la empresa, lista de clientes y 
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proveedores recurrentes, entre otros beneficios de manejo y control interno, que ayuden 

a mejorar el tiempo de espera,  evitando así retrasos o multas innecesarias y así poder 

cumplir con la normativa tributaria vigente. 

4.2. Diagnostico 

4.2.1. Entrevista 

A continuación, se presentarán las preguntas que fueron respondidas 

por el gerente general con sus respectivas respuestas. 

ENTREVISTA 

Fecha           : 12/05/2023  

Nombre del Representante: René Marca Ramos 

Cargo                                 : Gerente general 

Objetivo                              : Obtener información confiable y detallada sobre la 

empresa. 

 ¿A qué se dedica la empresa? 

Elaboración de productos de molinería, productos finos y acabado de 

orégano, cúrcuma, paprika, entre otros. 

 ¿Qué objetivos piensa cumplir la empresa a corto y largo plazo? 

Adentrarnos más en el mercado para así tener mayores exportaciones y 

poder abrir más sucursales. 

 ¿Quién es el encargado de distribuir las funciones a los trabajadores de 

la empresa? 

Mi persona como Gerente General me encargo de distribuir las funciones 

a todos los trabajadores, y cuando no me encuentro, el encargado es el 

jefe de planta. 

 ¿Considera que cuentan con un sistema óptimo para el manejo de 

documentos? 
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Con respecto a los documentos, los encargados son los de 

administración. 

 ¿Qué registros contables actualmente lleva la empresa? 

Registro compras, ventas y un pequeño Kardex. 

 ¿Cree usted necesario implementar un sistema específico por el lado 

contable y tributario para la empresa? 

Por supuesto toda idea o integración a la empresa es bien recibida 

siempre y cuando ésta funcione. 

 ¿Todos los trabajadores de la empresa se encuentran registrados en la 

planilla? 

Solo la mitad de nuestros trabajadores los demás son jornaleros. 

 ¿La empresa antes o ahora tuvo algún inconveniente con las multas o 

infracciones tributarias? 

Si tuvimos multas tributarias por la mala gestión del contador antiguo, 

pero todo se solucionó. 

 ¿Qué procesos intervienen en la documentación de las exportaciones e 

importaciones de su empresa? 

La inspección, el fitosanitario, los CRT, la factura de exportación, el 

packing list y las guías para traslado al internamiento temporal en 

almacén y la guía para la carretera santa rosa. 

 ¿Está de acuerdo con la propuesta de mejora de implementar un sistema 

contable-tributario para la empresa? 

Por supuesto, como bien decía toda implementación es buena siempre 

y cuando esta funcione para la empresa. 
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4.2.2. Análisis documentario 

4.2.2.1. Ficha ruc 

Empezamos analizando la ficha ruc de la empresa Agroindustrial R & 

M Sac, a fin de poder tener más claro la información básica de la empresa 

como su razón social, actividades económicas, tributos afectos y entre otros 

datos para analizar y proponer alternativas reales. Ver anexo 1 

 

Figura 5:información general de la ficha RUC 

Fuente: Sunat operaciones en línea 

 
Como podemos observar la empresa inicio actividades el 24/11/2017, 

es MEPECO, actualmente se encuentra ACTIVO y HABIDO, emite facturas y 

boletas. 

 

Figura 6: datos del contribuyente de  ficha RUC 

Fuente: Sunat operaciones en línea 

 
La empresa cuenta como actividad principal la elaboración y 

conservación de legumbres y hortalizas, y como actividad secundaria la 

elaboración de productos de molinera, es importador/exportador. En 

conclusión, se puede decir que la empresa realiza el servicio de maquila y 

exportación de productos de molinería a pedido. 
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Figura 7: registro de tributos de ficha RUC 

Fuente: Sunat operaciones en línea 

 
La empresa cuenta con 7 tributos acogidos desde el año 2017, estos 

datos nos servirán para ver qué datos serán realmente necesarios que genere 

el sistema contable o de una aproximación al tributo afecto. En este caso 

tomamos como gran importancia el tributo de IGV, IGV de liquidaciones, 

Rentas de cuarta categoría. 

Algo de mucha importancia también es que aquí comprobamos que la 

empresa se encuentra en el Régimen MYPE tributario, lo cual para el 

porcentaje que usaremos en el sistema contable en la parte de cálculo de renta 

mensual será de acuerdo al régimen mype, 1% o 1.5% de acuerdo al tope de 

ingresos establecidos por la normativa vigente. 

Algo importante que queremos tomar en consideración es el tributo de 

ESSALUD, el cual aplica en la realización de planillas mensuales de los 

trabajadores. 

 

Figura 8: establecimientos anexos en ficha RUC 

Fuente: Sunat operaciones en línea 

 
Por último, el tema de establecimientos anexos nos ayuda a ver en qué 

partes del país cuenta la empresa con sucursales o establecimientos de uso 

de la empresa, ya sea como depósito o producción, el cual es necesario para 

ver si el establecimiento anexo a las facturas corresponden a alguna de la ficha 
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ruc para considera como valido el comprobante y poder realizar su respectivo 

registro.  

4.2.2.2. Documentación y comprobantes de pago 

4.2.2.2.1. Importación 

 

 DAM: es la Declaración De Adquisición de Mercancías, 

es una declaración que contiene la información de la 

factura comercial, la transacción y el detalle de las 

mercancías que son embarcadas en territorio extranjero 

con destino a nuestro país. Ver anexo 2 

 Liquidación de compra: es un comprobante emitido por 

la empresa cuando hacemos compras a personas 

naturales productoras o acopiadoras de productos 

primarios, agricultores que no cuentan con un numero 

ruc. En la empresa se puede observar que realiza 

compras de materia prima a agricultores y al ser una 

importación definitiva esta afecta a percepción del IGV 

según ley 28053. Ver anexo 3 

 Factura electrónica de exportación recibida: aquí 

podemos ver la importación de cascaras de almendras 

para uso de molinería, esta factura es emitida por un 

contribuyente de chile con R.U.T. el cual nos emite su 

factura a crédito en dólares y al ser importación esta 

inafecto al IGV. Ver anexo 4 

 CRT: la Carta de Porte Internacional es la declaración 

jurada emitida por el transportista que se debe presentar 

ante la aduana y que actúa como contrato entre los 
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actores de la operación, en el cual nos detalla el nombre 

del remitente, destinatario domicilio, el valor FOB y la 

moneda utilizada. Ver anexo 5 

 MIC/DTA: el Manifiesto Internacional de Carga/ 

Declaración de Transito Aduanero, es la declaración 

donde figuran los datos de la mercadería transportada 

que es presentado ante una autoridad aduanera. Ver 

anexo 6 

 Informe de inspección de SENASA: es el documento 

donde se ver reflejado la verificación de la importación 

por parte de SENASA. Ver anexo 7 

 Guía de remisión remitente: es el documento 

sustentatorio del traslado de mercadería hacia el punto 

final de llegada, en este caso al punto de producción en 

Tacna de la empresa Agroindustrial R&M Sac. Ver anexo 

8 

 Factura de compra: es la factura que sustenta el servicio 

de la agencia aduanera y gestión operativa de SENASA 

por el cual tuvo que pagar la empresa para realizar la 

importación, este afecto al IGV ya que es un servicio 

hecho en Perú, además que supera el monto de los 700 

soles por lo cual también esta afecta a detracción. Ver 

anexo 9 

4.2.2.2.2. Exportación 

 DAM: contiene la información de la factura comercial, la 

transacción y el detalle de las mercancías exportadas 

hacia otro país. Ver anexo 10 
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 FACTURA DE VENTA: aquí vemos el modelo de factura 

generada por la facturadora de la empresa, el cual 

detalla la materia prima exportada según orden de 

compra de servicio, el cual no está afecto al pago de IGV. 

Ver anexo 11 

 CERTIFICADO DE ORIGEN: aquí se señala los 

acuerdos comerciales del país exportador con el país 

importador. Ver anexo 12 

 CRT: nos detalla el destinatario y lugar de destino que 

en este caso de ejemplo es hacia argentina, el peso en 

kg de la materia trasladada y el valor FOB en dólares. 

Ver anexo 13 

 MIC/DTA: al igual que el CRT que es la declaración 

donde figuran los datos de la mercadería transportada 

hacia argentina. Ver anexo 14 

 Guía de remisión remitente: emitida por la empresa en 

donde se detalla los bienes que son trasladados, los 

datos de los vehículos en los cuales se traslada la 

materia prima y los conductores. Ver anexo 15 

 Facturas de compras: aquí hay facturas recibidas por 

adquisiciones de servicios de asesoramiento, 

almacenaje y agencia miento de aduanas, afectos al 

IGV. Ver anexo 16 

4.2.2.3. Reportes de boletas de la planilla de remuneraciones 

Actualmente la empresa Agroindustrial R&M Sac cuenta con 7 

trabajadores en planilla con tributos afectos como el AFP integra y 

prima, además del Essalud, todos con sueldo mínimo. 
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Figura 9: RH8 boleta de pago a trabajadores 

Fuente: PDT - PLAME 

 
Aquí un ejemplo de boleta de pago de una trabajadora de la 

empresa, en el cual se detallan los datos de la remuneración y tributos 

a pagar mensual. 

4.2.2.4. Registro de compras 

                  

Figura 10: reporte de compras mensual 

Fuente: facturadora de la empresa Agroindustrial R&M Sac 

 
La empresa cuenta con un registro de compras que, si bien es 

efectivo a cierta manera, no es el registro final que se declara en el PLE, 

además de que es realizado manualmente cuadro por cuadro, no está 

del todo completo, falta detalles como el tipo de pago, y el estado de 

comprobante que es muy importante. 
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4.2.2.5. Registro de ventas 

         

Figura 11: reporte de ventas mensual 

Fuente: facturadora de la empresa Agroindustrial R&M Sac 

 
La empresa cuenta con un registro de ventas que genera la 

facturadora, pero lo genera en un formato Excel muy desordenado y 

algunas veces hay que estar revisando varias veces la información y 

comprobarlo, porque no es del todo precisión o se genera con errores 

en descripción, lo cual genera pérdida de tiempo. 

4.2.2.6. Constancias de presentación de libros electrónicos 

La empresa actualmente no tiene un formato establecido de 

libro diario, y según información de la mano del gerente, la empresa 

solo presenta registro de compras y ventas, mas no libro diario, que por 

ley al estar acogido al régimen MYPE tributario está obligado a 

presentar mes a mes. 

           

Figura 12: constancia de presentación de libros electrónicos, registro de ventas 

Fuente: PLE (programa de libros electrónicos) 
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Figura 13: constancia de presentación de libros electrónicos, registro de compras 

Fuente: PLE (programa de libros electrónicos) 

 
Revisando en la plataforma de Sunat operaciones en línea 

podemos comprobar las constancias de presentación de los libros 

electrónicos, de los cuales efectivamente solo presentan compras y 

ventas y no libro diario. 

4.2.2.7. Declaraciones juradas mensuales 

 

Figura 14: declaración mensual, formulario PDT 621 

Fuente: Sunat operaciones en línea 

 
Revisando en el portal de Sunat operaciones en línea, logramos 

sacar la constancia de declaración de impuestos mensuales, IGV y 
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Renta MYPE mensual, en el cual podemos ver que solo paga renta y 

no IGV, lo que no lleva a ver más allá de la constancia, para lo cual 

también descargamos el detalle de la declaración: 

 

Figura 15: constancia detalle de declaración PDT 621, periodo enero 2023 

Fuente: Sunat operaciones en línea 

 
Aquí podemos ver más a detalle por qué no paga igbo debido a 

que tiene ventas que son no gravadas, exportaciones, por lo cual no 

tienen debito fiscal, pero si crédito fiscal el cual solo se acumula para 

periodos posteriores. 

                           

Figura 16: constancia detalle de declaración PDT 621, periodo enero 2023, determinación de la deuda 

Fuente: Sunat operaciones en línea 

 
En la segunda hoja se ve más a detalle en la casilla 140 el saldo 

a favor del IGV, en la casilla 145 el saldo a favor del periodo anterior y 

en la casilla 184 el saldo a favor resultante del IGV que seguirá para el 
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siguiente periodo. También se ve el impuesto a la RENTA MYPE por 

pagar generado por el porcentaje del 1% sobre las ventas netas. 

4.2.3. Diagrama de flujo de los procesos del sistema contable 

                                          

Figura 17: Diagrama de flujo de procesos contables 

Fuente: elaboración propia 

 

4.3. Definición de propuestas y planes de acción 

4.3.1. Diseño del sistema contable-tributario 

4.3.1.1. Pantalla Inicial 

 
Figura 18: Pantalla inicial del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 
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Esta será un modelo de la pantalla al iniciar sesión en nuestro 

sistema, este sistema esta adecuado solamente para la empresa es por 

eso que de frente sale el ruc y la razón social, como también este 

sistema será llamado CONTAGROR&M, tiene para seleccionar el año 

y así ingresar al sistema de acuerdo al periodo requerido. 

Se da a conocer al inicio UIT, tipo de cambio, generar copia de 

seguridad, restaurar base de datos y salir del sistema (salir del sistema 

significa cerrar automáticamente el sistema, como verán este sistema 

está en versión 10.1.0.2 lo que significa que no habrá actualizaciones 

hasta en dos años. 

EL WWW.SISCOMP.COM.PE esta de referencia, ya que es otra 

manera de buscar el sistema, debido a que no tiene mucha sobre carga 

normalmente se puede abrir en celulares que tengan más de 100GB, 

en datos del creador de este software saldrá el nombre del ingeniero 

quien desarrollara este sistema en un futuro. 

4.3.1.1.1. UIT y Tipo de cambio 

                 

Figura 19: UIT y Tipo de cambio del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

Aquí se muestra el monto de UIT actualmente en 

4950 soles, se puede modificar con el botón de 

http://www.siscomp.com.pe/
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“Actualizar”, según el año en que se realice las 

operaciones y de acuerdo a la normativa publicada. 

             

Figura 20: Tipo de cambio en el sistema contable-tributario. 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

Aquí se muestra el tipo de cambio que se 

importara de la página de Sunat consultas de tipo de 

cambio. Para cambiar el mes de registro está el botón 

“actualizar” ubicado en la parte superior y también se 

podrá modificar con el botón ubicado en el lado derecho 

“modificar”. 

4.3.1.2. Pantalla Principal  

                  

Figura 21: Pantalla principal del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 
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Una vez dado el ingreso al sistema, saldrá lo siguiente, plan de 

cuentas en donde se encuentra el PCGE, incluido las cuentas definidas 

para el rubro de la empresa. En proveedores se adjuntan a todos 

nuestros proveedores de mercadería. En clientes están todos nuestros 

clientes con los que cuenta la empresa para evitar la necesidad de 

agregar cliente por cliente en el registro de ventas o compras y de esa 

manera facilitar el trabajo al contador de la empresa, también aparece 

el registro de compras donde se llenaran absolutamente todas las 

compras, el registro de ventas de igual forma, en importar las ventas 

nos detalla el archivo Excel conjunto al archivo XML. de igual forma en 

el registro de compras, la planilla quien detalla a todos los trabajadores 

de la empresa. 

4.3.1.2.1. PCGE 

En el plan de cuentas se encuentra incluido las cuentas 

definidas para el rubro de la empresa, como se puede apreciar 

las cuentas del elemento 1 se crearon cuentas a nivel de sub 

sub divisionaria, para identificar las cuentas corrientes que 

maneja la empresa. Se puede agregar, modificar y eliminar de 

ser necesario con los botones de la parte inferior. 

 

 

Figura 22: Plan contable general empresarial del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 
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4.3.1.2.2. Lista de Proveedores 

                 

Figura 23: Proveedores del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

El sistema tiene registrado los proveedores fijos de 

materias primas de la empresa con su respectiva cuenta 

contable, esto ayuda en el registro de ventas al momento de 

automatizarlo, además también ayuda la gestión administrativa. 

4.3.1.2.3. Lista de Clientes 

Al igual que los proveedores, el sistema tiene registrado 

los clientes más recurrentes de la empresa con su respectiva 

cuenta contable, esto igualmente ayuda en el registro de ventas 

al momento de automatizarlo, además también ayuda la gestión 

administrativa para análisis y fidelización. 

 

 

 

 

Figura 24: Clientes en el sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 
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4.3.1.2.4. Registro de Compras 

           
Figura 25: Registro de compras del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

Aquí se muestra la ventana de registro de compras 

formato 8.1 de Sunat, en el cual se encuentra los datos 

necesarios como los datos de la factura, proveedores, la base 

imponible, operaciones exoneradas, ya que el rubro de la 

empresa también lo requiere, IGV, otros tributos e importe total. 

Hablando de los botones de control tenemos primero en 

la parte superior el año, luego el mes que estamos registrando, 

botones de búsqueda de comprobantes, el número de registros.  

                   

Figura 26: Ventana de registro de compras del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

En la parte inferior se encuentra los totales, para ir 

verificando, los botones de edición o modificación, y por último 
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los botones de generación, el sistema te genera 

automáticamente el registro de compras en Excel, y el archivo 

txt para realizar la presentación PLE en el portal Sunat 

operaciones en línea. Ver Anexo 17 

                         

Figura 27: Edición del registro de compras del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

                   

Figura 28: Creación de un nuevo proveedor en el  sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

Otra opción importante es la de ingresar nuevos 

proveedores, el cual, con solo colocar Nuevo, te abre esta mini 

ventana en donde pondremos el ruc o el DNI de la empresa o 

proveedor sin número de ruc al cual estamos comprando según 

factura o liquidación, y automáticamente te hallará la razón 

social, debido a que él está vinculado con Sunat. 
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Además, te sale la opción de agregar cuenta contable 

relacionada que servirá al momento de generar el libro diario, 

otras opciones son la de asignar cuenta de destino y tipo de 

moneda ya que la empresa compra también en dólares, todo 

sirve para que se generen luego en los asientos contables. 

Todo esto quedara registrado y se guardara en la lista 

de proveedores además de las cuentas contables asignadas 

para un próximo registro ya esté definido desde el inicio. 

 

4.3.1.2.5. Registro de Ventas 

            

Figura 29: Registro de ventas del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

Aquí se muestra la venta de registro de ventas que se 

importó de la facturadora que posee la empresa, como se 

mostró anteriormente en el análisis documentario, la facturadora 

genera el reporte de ventas mensual de la empresa, pero en un 

formato simple y desordenado, lo que hace el sistema es jalar 

esos datos y ordenarlos en el formato 14.1 dado por Sunat, 

además de incluir algunos datos de importancia como el estado 

de comprobante en el registro electrónico, medio de pago, 

algunas observaciones, entre otros.  
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Figura 30: Ventana de edición del registro de ventas del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

También tenemos las opciones de agregar “Nuevo” 

comprobante, “modificar”, “eliminar”, que nos servirán para 

incluir o arreglar algún dato erróneo. También como en el 

registro de compras podemos generar el “Excel”, “ver diario” y 

“generar ple” cuando el registro mensual ya esté listo. 

4.3.1.2.6. Libro diario y libro diario simplificado 

                         

Figura 31: Preliminar de libro diario del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

Como podíamos apreciar en los registros de compras y 

ventas aparecía el botón de “ver diario” el cual nos permite ver 

un preliminar del asiento contable centralizado del registro. 

Como se puede ver ahí te carga automáticamente el asiento de 

provisión y asientos de destino, al lado derecho podemos 
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observar la distribución del gasto, que normalmente es según la 

empresa en este caso, 40% gastos administrativos y 60% 

gastos de ventas, también se puede modificar de ser necesario. 

                          

Figura 32: Edición del libro diario del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

Ahora si entrando directamente desde la página principal 

a la opción de “Libro diario”, debemos seleccionar primeramente 

el periodo el cual vamos a generar, y al lado derecho sale los 

asientos contables tipos, que ya salen predeterminados, como 

el asiento de pago, asiento de apertura, asiento de planillas, 

destinos, cobros, entre otros. También podemos agregar 

asientos contables tipos que use la empresa regularmente y se 

quedara guardado, para que en un próximo registro las cuentas 

del asiento ya estarían automáticamente, solo tendríamos que 

modificar montos. 



72 

 

                   

Figura 33: Lista de asientos contables en el libro diario del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

Aquí es como se ven todas las operaciones en el libro 

diario 5.1 establecido por Sunat, una interesante es que en la 

parte de los totales del debe y el haber se muestra que cuadran 

los montos y que están en un cuadro de color verde el cual 

significa que los montos son iguales, pero cuando los montos 

difieran se pondrá de color rojo indicando que hay errores, algo 

que parece no tan importante, pero es una gran ayuda para el 

asistente contable. 

                                

Figura 34: Libro diario simplificado del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

Una vez listo el libro diario general, iremos a la pantalla 

principal y presionaremos “libro diario simplificado”, elegimos el 
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periodo y automáticamente se generará, en el formato 

establecido por Sunat 5.2, el cual ya está listo para presentar en 

el PLE, presionando la opción de “generar PLE”, generaremos 

el archivo txt para poder cargarlo en la página de Sunat. 

4.3.1.2.7. Planilla de remuneraciones 

                             

Figura 35: Planilla de remuneraciones del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

Uno de los aspectos innovadores del sistema es la 

implementación del registro de planilla de remuneraciones, el 

cual tiene la información guardada de los 7 trabajadores 

actualmente registrados. Tenemos los botones de “nuevo” y 

“modificar” en caso sea necesario agregar un trabajador nuevo, 

el botón de “eliminar” en caso de un trabajador cese actividades, 

también podemos “ver diario”, y revisar cómo están los asientos 

contables, en la parte superior tenemos la opción de modificar 

los porcentajes de ONP y AFP.  

Y finalmente una vez tengamos listo el registro podemos 

“generar Excel” y saldrá el reporte de la planilla mensual, listo 

para empezar a declarar en el AFP net, PDT – PLAME 

respectivamente y generar las boletas de pago de los 

trabajadores. Ver anexo 18 
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4.3.1.2.8. Impuesto a la renta de primera categoría 

              

Figura 36: Impuesto a la renta 1ra categoría del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

La empresa actualmente paga arrendamiento del local 

de producción por parte del gerente general, por lo cual el área 

contable es el que se encarga de realizar su cálculo como 

persona natural, para el pago de renta de primera categoría, es 

por ello que agregamos una pestaña simple para el cálculo de 

dicha renta de primera categoría, pago mensual, el cual 

tenemos la ganancia que representa monto de alquiler, la tasa 

del 5% según normativa y el impuesto resultante. 

                              

Figura 37: Impuesto a la renta de 1ra categoría anual del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

Otra pestaña adicional es la de declaración anual de 

renta de primera categoría, el cual esta automatizado y 
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vinculado con la página de Sunat para su posterior declaración 

en el formulario virtual 709. 

4.3.1.2.9. IGV e impuesto a la renta 

           

Figura 38: Calculo del IGV E IR mensual del sistema contable-tributario 

Fuente: elaboración propia, sistema contable-tributario 

Por ultimo tenemos unos cálculos que le hacen especial 

a este sistema, los cuales son el IGV e IR mensual a pagar. Aquí 

nos muestra uno de los resultados más esperados por la 

empresa en el lado tributario. Una vez terminado de procesar 

los registros contables, el sistema nos calcula automáticamente 

el pago de impuesto a la renta mensual y el cálculo del IGV por 

pagar o a favor, lo cual es de gran ayuda ya que tendremos los 

montos exactos para realizar los pagos, o entregar al gerente 

para que lo realice ya sea por medio de una boleta de pago 

Sunat que se puede pagar en el banco de la nación 

directamente o por generación de NPS el cual nos permitirá 

realizar el pago en cualquier agente multired. Esos datos 

también nos sirven para comparar y verificar con el registro PDT 

621 si los datos declarados son los correctos. 
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4.3.2. Tareas y responsables  

Figura 39: Propuesta de mejora - tareas y responsables 

Fuente: elaboración propia 
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4.3.3. Planes de acción 

 

4.3.4. Cronograma  

 

 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES TIEMPO 

COMPONENTES ACTIVIDADES 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

M
A

N
A

 1 

S
E

M
A

N
A

 2 

S
E

M
A

N
A

 3 

S
E

M
A

N
A

 4 

S
E

M
A

N
A

 1 

S
E

M
A

N
A

 2 

S
E

M
A

N
A

 3 

S
E

M
A

N
A

 4 

S
E

M
A

N
A

 1 

LANZAMIENTO DE 
PROPUESTA DE 

MEJORA 

Reunión con el proveedor                   

Establecer contrato                   

Detallar la evaluación de riesgos y contingencias                   

IMPLANTACION 

Desarrollo de sistema e informes                   

Análisis y diseño del sistema contable y tributario                   

Análisis de procesos y plan de integración                   

PRUEBAS Y 
CAPACITACIONES 

Capacitaciones al personal administrativo                   

Pruebas del sistema contable - tributario                   

CIERRE Resultados                   

Tabla 8: Cronograma de actividades relacionado al plan de acción 

Fuente: elaboración propia 

Figura 40: Cuadro de planes de acción 

Fuente: elaboración propia 
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4.3.5. Costos 

CONCEPTO CANTIDAD MONTO 

Creación del software contable-tributario 
1  S/         2,600.00  

Autorización, gastos de instalación y licencia por 
un año 1  S/         1,500.00  

      

SUB TOTAL    S/         4,100.00  

      

Capacitación del software contable-tributario 2  S/            400.00  

      

TOTAL    S/         4,500.00  
Tabla 9: Costos de implementación del software contable-tributario 

Fuente: elaboración propia 

4.4. Comparaciones de sistemas contables 

 
Figura 41: Cuadro comparativo de otros sistemas contables con el sistema especializado ContagroR&M 

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 



79 

 

4.5. Mecanismos de control 

 

Figura 42: Cuadro de mecanismos de control 

Fuente: elaboración propia 
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5. SUGERENCIAS 

5.1. Sugerencias del estudio 

En nuestro país se debe dar la implementación de un sistema contable-tributario en 

base de datos tributarios, con la finalidad de poder establecer quienes, cuantos y en 

qué medida participan y vienen participando de esta actividad económica a través 

de los medios electrónicos, de esta manera se podrá llevar un mejor control y se 

podrá determinar los mecanismos de recaudación fiscal, con la finalidad de evitar 

posibles infracciones tributarias o informaciones irrelevantes por cada empresa. 

 

Los avances tecnológicos están al servicio de la sociedad y cada vez son aún más 

parte de cada uno, los mecanismos que existen proporcionan un bienestar, siempre 

que viene siendo necesario la planificación por parte de la autoridad de 

administración tributaria de un sistema fiscal, que no solo vaya a servir de fuente de 

consulta, para poder diversificar la relación con la administración.  

 

Se recomienda a concientizar a la empresa sobre las infracciones tributarias que 

esta puede cometer, estableciendo programas de charlas para el área administrativa 

así dándoles a conocer que es muy importante el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias debido a que es sustancial que conozcan el tema y que cumplan de 

manera voluntaria con sus obligaciones. 

5.2. Sugerencias de implementación 

Se recomienda que el área contable y administrativa mejore su control de deberes 

fiscales como son la expedición de los comprobantes de pago por venta, llevado de 

libros y registros contables, presentación de las declaraciones de determinación de 

impuestos, en los plazos y formas señaladas. 
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Al implementar este sistema será necesaria la capacitación del área administrativa y 

del gerente general, a fin de aplicar el sistema contable-tributario y de esa manera 

lograr una buena gestión contable. 

 

Que no solo se use para el área contable, que sino también los reportes que genere 

le sistema contable-tributario, sea direccionado para el área administrativa y 

gerencial, ya que la información de proveedores, clientes y totales de ventas pueden 

ayudar a plantear nuevas propuestas de atracción de clientes en el mercado y 

también ayude a plantear estrategias de fidelización.  

 

Como sugerencia final se pide a la empresa, tomar en cuenta esta propuesta de 

mejorar de un sistema contable-tributario inicial y poder convertirlo en un software 

contable fijo para la empresa, y así tener la seguridad de información y terminar con 

la mejora en los procesos actuales del área contable. 
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CONCLUSIONES 

 

CONCLUSIONES ESPECIFICAS 

 

 Con el desarrollo de la presente investigación de acuerdo a la problemática que se 

planteó en un inicio, se procedió con el diagnóstico de la situación actual de la 

empresa Agroindustrial R&M Sac, en donde se conoció que la empresa tiene un 

deficiente manejo de los registros contables y obligaciones tributarias. En el 

diagnostico se detectó que no tienen un sistema contable fijo en la empresa, 

actualmente los registros los llevan en varios Excel, lo cual dificulta y atrasa el trabajo 

para el área contable, ocasionando así problemas al momento de presentar los libros 

electrónicos, presentarlos incorrectamente, y atrasos en los pagos de los tributos 

como impuesto a la renta. 

 El presente proyecto de mejora propone la implementación de un sistema contable-

tributario especializado para el rubro de la empresa Agroindustrial R&M Sac. Para lo 

cual se empezó a diseñar dicho sistema basándonos en la normativa vigente exigente 

a la presentación de libros electrónicos y requerimientos necesarios para realizar las 

declaraciones mensuales de impuestos. Al terminar el prototipo de sistema contable-

tributario se empezó con la implementación en el área contable de la empresa, para 

así poder empezar su funcionamiento y ver la mejora en los procesos actuales. 

 Una vez planteado el sistema contable, se estableció indicadores de control que 

regulen el funcionamiento de dicho sistema, en donde los resultados sean los óptimos. 

El sistema ayuda a mejorar el tiempo de realización de los registros contables y ayuda 

a realizar los cálculos auxiliares de impuestos para su pago mensual. 
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CONCLUSION GENERAL 

 Como conclusión final podemos decir que esta propuesta de mejora de un sistema 

contable-tributario en la empresa Agroindustrial R&M Sac ayuda a optimizar los 

procesos contables y tributarios que actualmente lleva la empresa, es de gran ayuda 

al momento de realizar registros ya que te genera el archivo txt para su presentación 

al sistema PLE de Sunat, además de realizar cálculos auxiliares de impuestos a pagar 

mensualmente y así evitar atrasos tanto en las declaraciones y pagos según 

cronograma de la Sunat. Aparte de ayudar al área contable también es de gran ayuda 

para el área administrativa o para el mismo gerente general ya que pose información 

detallada y concisa de los proveedores y clientes recurrentes de la empresa, lo que 

ayudaría también a fidelizarlos y captar más. Este prototipo inicial de sistema contable-

tributario pretende ser el comienzo para que la empresa lo convierta en un software 

sofisticado propio y fijo en la empresa y así también centrarse en corregir deficiencias 

si es que lo hubiera en sus procedimientos en otras áreas de la empresa, y así ser 

más eficiente optimizando recursos y sobre todo el tiempo de trabajo.  
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ANEXOS 

Anexo 1 
Ficha RUC de la empresa Agroindustrial R&M SAC 
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Fuente: Sunat SOL 
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Anexo 2 

DAM de una importacion 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 
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Anexo 3 

Liquidación de compra 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 

Anexo 4 

Factura electrónica de exportación recibida 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 
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Anexo 5 

CRT de importación 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC  

Anexo 6 

MIC/DTA de importación 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 
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Anexo 7 

Informe de inspección de SENASA 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 

Anexo 8 

Guía de remisión remitente 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 
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Anexo 9 

Factura de compra 

 

Fuente: Sunat SOL 

Anexo 10 

DAM de exportación 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 
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Anexo 11 

Factura de venta de una exportación 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 

Anexo 12 

Certificado de origen 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 



95 

 

Anexo 13 

CRT de la exportación 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 

Anexo 14 

MIC/DTA de la exportación 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 



96 

 

Anexo 15 

Guía de remisión remitente 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 

Anexo 16 

Factura de compra 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 



97 

 

Anexo 17 

Archivo TXT generado del registro de compras por el sistema contable-tributario 

 

 

Fuente: información generada por el sistema contable CONTAGROR&M 

Anexo 18 

Boleta de pago de AFP 

 

Fuente: página de AFP NET 
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Anexo 19 

Reporte preliminar del formulario 0710 Renta anual 2020 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 

Anexo 20 

Estado de situación financiera, total activo, pasivo y patrimonio  

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 
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Anexo 21 

Estado de resultados 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 

Anexo 22 

Determinación de la deuda anual 2020 

 

Fuente: información dada por el gerente de la empresa Agroindustrial R&M SAC 
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Anexo 23 

Cuadro de flujos de procesos en el sistema contable-tributario 

 

Fuente: elaboración propia 


